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H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
VISTO: 
                
              La destacada participación de la Srita. Manuela Reta en el Campeonato Nacional de natación 
desarrollado en la provincia de San Juan entre los días 18 y 22 de marzo de 2026, y 
 
CONSIDERANDO:  

                                 Que resulta oportuno reconocer y poner en valor el esfuerzo, la disciplina y el 
compromiso de los deportistas locales que representan con orgullo a nuestra comunidad en distintas 
competencias. 

                                    Que en el Triatlón de Monte Hermoso, disputado el día 15 de marzo de 2026, la 
mencionada deportista obtuvo el primer puesto en su categoría, evidenciando un alto nivel 
competitivo. 

                                  Que en la competencia de aguas abiertas “de espigón a espigón”, realizada el 15 
de febrero de 2026, alcanzó el segundo puesto, destacándose nuevamente por su desempeño. 

                                  Que en el Campeonato Nacional de Natación, llevado a cabo en la provincia de 
San Juan entre los días 18 y 22 de marzo de 2026, logró resultados de excelencia, consagrándose: 

• Subcampeona argentina en 50 metros libres,  
• Subcampeona argentina en 100 metros libres,  
• Tercer puesto en 800 metros libres, y  
• Campeona en posta 50 metros libres;  

                                    Que dichos resultados contribuyeron a que el equipo Olimpo de Bahía Blanca 
se consagrara bicampeón nacional en la categoría Pre-máster. 

                                  Que, asimismo, en el mes de octubre del año 2025, en el Campeonato disputado 
en la provincia de Santiago del Estero, el mencionado equipo ya había obtenido el título en la misma 
categoría, consolidando un proceso sostenido de logros deportivos. 

                                  Que estos resultados no solo reflejan el mérito individual de la deportista, sino 
también el trabajo en equipo, la constancia y el espíritu de superación, valores que resultan dignos de 
ser destacados por este Honorable Concejo Deliberante. 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  en uso de facultades que le 
son propias, dicta la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 
ARTICULO 1°) El Honorable Concejo Deliberante felicita y reconoce a la Dorreguense 
============ Manuela Reta, quien obtuviera en natación, el Campeonato Nacional, desarrollado 
en la Provincia de San Juan. 
 
ARTICULO 2º)  Remitir copia de la presente disposición, a quien recibe la distinción de 
============ este Cuerpo Deliberativo. 
 
ARTICULO 3º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
============= dese al Registro Oficial y oportunamente archívese. 
       

                                                                    SALA DE SESIONES, 8 de abril de 2026.-  
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